
 

Cuadragésima Novena Sesión del Grupo de Trabajo con Población Afroperuana -
GTPA 

 
El miércoles 26 de julio de 2023 se realizó en modalidad virtual la Cuadragésima Novena 
Sesión del Grupo de Trabajo con Población Afroperuana (en adelante GTPA) con el 
objetivo de reportar avances de implementación de acuerdos con sectores como el 
Jurado Nacional de Elecciones, Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y el 
Ministerio del Ambiente, en el marco de la implementación plan de trabajo del GTPA 
para el período 2023. 
 
Se contó con la presencia de la Especialista de la Dirección de Políticas para la Población 
Afroperuana (DAF), Alicia Quevedo Canales; el coordinador del GTPA, Fernando Torres; 
y 7 representantes del GTPA, quienes a falta de quorum acordaron iniciar la reunión con 
el compromiso de validar el acta con los demás miembros del GTPA. 
 
 

MINISTERIO DE CULTURA REPRESENTANTE 

Especialista DAF Alicia Quevedo 

Coordinador del GTPA Fernando Torres 

 
  

ORGANIZACIÓN Y/O INSTITUCIÓN REPRESENTANTE 

Ysabel Milagros Correa Salazar LUNDU – Centro de Estudios y Promoción 
Afroperuanos 

Ivonne García Osorio de Godoy Centro de Desarrollo de la Mujer Negra 
Peruana (CEDEMUNEP) 

Luis Enrique Salcedo Coronado Centro Cultural Afroperuano "San Daniel 
Comboni" 

Dimas Gil Cabrera Asociación Cultural Despertar Zaña 

María Eugenia Rossi Ismodes Asociación sin fines de lucro Obini 

Milagros Geraldine Huaroto Guevara Red Afrodescendiente de Madre de Dios - 
RED AFROMAD 

Miguel Ángel Huertas Araujo Movimiento Nacional Afroperuano F.C 

 
Objetivos específicos de la sesión: 
 

✓ Reportar avances de implementación de acuerdos con sectores como el Jurado 
Nacional de Elecciones, Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y 
Ministerio del Ambiente, en el marco de la implementación del plan de trabajo 
del GTPA para el período 2023. 
 

Intervenciones y acuerdos y/o compromisos: 
 

✓ Sobre el JNE, el coordinador del GTPA reportó la participación de los voceras/as 
en las reuniones de trabajo de elaboración de la “Guía para promover la igualdad 
y no discriminación del Pueblo Afroperuano en los procesos electorales”. El JNE 



 

se encuentra redactando la versión preliminar del documento, el cual será 
compartido con la DAF para que el GTPA brinde aportes y comentarios por 
escrito.  
 

✓ Respecto a la implementación de acuerdos con la Dirección de Promoción y 
Desarrollo de la Autonomía Económica de las Mujeres del Ministerio de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerables, se reportó al GTPA sobre el mapeo de mujeres 
afroperuanas emprendedoras y empresarias que se compartió con el MIMP a fin 
de incorporarlas en la Estrategia Nacional Mujer Emprendedora (ENME). La lista 
cuenta con 42 mujeres identificadas, pero se hace preciso ampliar la matriz para 
incorporar a más mujeres emprendedoras y empresas a nivel nacional. 
 

✓ Respecto a las coordinaciones con la Dirección General contra la Violencia de 
Género del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, se reportó al GTPA 
sobre el cronograma de asistencia técnica donde participó la DAF y los/as 
voceros/as del GTPA compartiendo data sobre mujer afroperuana de regiones 
para visibilizar su presencia de cara a la formación de las Instancias Provinciales 
y Distritales de Concertación encargadas de erradicar la violencia hacia las 
mujeres y los integrantes del grupo familiar. 

 
Como resultado de la reunión, se llegó a los siguientes acuerdos: 
 

• Realizar aportes y comentarios por escrito a la versión preliminar de la “Guía 
para promover la igualdad y no discriminación del Pueblo Afroperuano en los 
procesos electorales”, cuando el documento sea remitido por el Jurado Nacional 
de Elecciones. 
 

• Participar activamente en el mapeo de mujeres afroperuanas emprendedoras y 
empresarias a fin de invitarlas a participar en la Estrategia Nacional Mujer 
Emprendedora del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. 

 

• Los representantes del GTPA se comprometieron a participar en las reuniones 
de asistencia técnica del MIMP, programadas para el mes de agosto, dirigidas a 
las Gerencias de Desarrollo Social de los gobiernos provinciales y distritales 
encargados de crear las Instancias de Concertación. 
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